Directrices para la solicitud de Propugnación de la Generación Digital 2026

Nos complace anunciar que ya está abierta la convocatoria de propuestas de subvenciones para implementar el Programa de Propugnación de Surf Smart, conocido como Propugnación de la Generación Digital (A4GD) - Superhéroes Digitales. Esta oportunidad es posible gracias al generoso apoyo de Norton (GEN) como parte de la alianza global AMGS-Norton/Gen. El plan de estudios de Propugnación de la Generación Digital sigue la metodología de educación no formal de las Guías de la AMGS, con actividades relevantes, atractivas, adaptables y lideradas por los alumnos. Incluye actividades adecuadas para participantes de entre 7 y 16 años o más. El plan de estudios constituye el componente de propugnación e implementación del Programa de Surf Smart. Apoya a niñas y jóvenes a ir más allá de la concienciación y a promover la seguridad en línea, el bienestar digital y el acceso digital inclusivo en sus comunidades.

Tengan en cuenta que esta convocatoria de solicitudes está abierta únicamente para la implementación del programa de Propugnación de la Generación Digital (A4GD).

Surf Smart
Surf Smart surgió como respuesta a la creciente necesidad de educación sobre seguridad en internet entre las niñas y mujeres jóvenes y se ha convertido en un movimiento global que promueve una participación digital segura y empoderadora. El programa busca formar una generación de niños y jóvenes expertos en Internet que la utilicen para generar un impacto positivo en el mundo. A través de una educación atractiva y no formal, Surf Smart mejora las habilidades digitales, brinda a los participantes herramientas para mantenerse seguros en línea y los anima a promover espacios en línea más seguros e inclusivos. Empodera a los jóvenes a pensar de forma crítica, actuar con responsabilidad y liderar la creación de una Internet mejor para todos.

El plan de estudios de Propugnación de la Generación Digital (A4GD) - Superhéroes Digitales:
El plan de estudios de Propugnación de la Generación Digital sigue la metodología de educación no formal de las Guías de la AMGS, con actividades relevantes, emocionantes, adaptables y lideradas por los alumnos. Ofrece diversas actividades adecuadas para diferentes edades, desde los 7 años hasta los 16 años o más. Constituye la parte de propugnación e implementación del Programa de Surf Smart.

Este paquete de actividades ayuda a los facilitadores y a los grupos a convertirse en Superhéroes Digitales, aprovechando su experiencia en Surf Smart para diseñar y liderar proyectos de propugnación impulsados por jóvenes que promuevan una internet más segura, equitativa e inclusiva. El plan de estudios está diseñado para jóvenes de 7 años en adelante que hayan completado el Programa de Surf Smart, con actividades adaptadas para Los Más Jóvenes (7-10), los del Medio (11-15) y los Mayores (16+), pasando desde pasos sencillos de propugnación hasta acciones más complejas para un cambio sistémico.
El objetivo de Propugnación de la Generación Digital es capacitar a niños, niñas y jóvenes para liderar el cambio, alzar sus voces y tomar acciones sobre cuestiones de seguridad en línea e inclusión digital que afectan sus vidas. Si bien Internet ofrece importantes oportunidades para conectar, compartir y promover la participación, también presenta riesgos crecientes como la desinformación, el ciberacoso, el abuso en línea, la censura y los nuevos desafíos relacionados con la Inteligencia Artificial (IA). Estos riesgos se intensifican aún más por la brecha digital y la violencia de género facilitada por la tecnología, que afectan de manera desproporcionada a niñas y mujeres jóvenes. A través de este plan de estudio se empodera a los jóvenes para comprender de manera crítica estos desafíos y emprender acciones colectivas para crear espacios digitales más seguros e inclusivos, tanto en línea como offline. 
Nota: Este plan de estudios de Propugnación de la Generación Digital está disponible para las OM a partir de febrero, lo que permite que su implementación comience en abril de 2026.

Enlaces a actividades y recursos:

Incidencia para la Generación Digital currículo: https://campfire.wagggs.org/tema/advocacy-generation-digital-a4gd-new-curriculum-launch 
Programa de Surf Smart en Campfire: https://campfire.wagggs.org/dashboard/surf-smart 


El Fondo Global de Propugnación de la Generación Digital
Para ayudar a implementar Propugnación de la Generación Digital, se invita a las Organizaciones Miembro a solicitar una subvención de hasta £8,000 (ocho mil libras esterlinas). Las solicitudes se evaluarán de forma continua y la fecha límite de presentación es el 6 de marzo de 2026; tras lo cual se comunicarán las decisiones sobre la financiación. Se espera que los beneficiarios de la subvención implementen el programa a partir de abril de 2026 y dispondrán de hasta 12 meses para llevar a cabo las actividades de la subvención.

¿A quién va dirigido este fondo?
· Organizaciones Miembro (OM) de la AMGS
· Grupos de Organizaciones Miembro
· Asociaciones Componentes (AC) dentro de una Organización Miembro

Si la solicitud la presenta un grupo regional de Organizaciones Miembro, esta deberá provenir de una Organización Miembro principal en nombre de todas las Organizaciones Miembro involucradas.



Para ser elegibles para este fondo, las OM deben:
· Estar al día en el pago de las tarifas de afiliación a la AMGS o tener un plan de pago acordado.
· Haber implementado el plan de estudios de Surf Smart 2.0 anteriormente o ser parte del plan de estudio de Surf Smart 2.0 en esta fase.

¿Para qué se puede utilizar el Fondo de Propugnación de la Generación Digital?
El Fondo de Propugnación de la Generación Digital apoya a las Organizaciones Miembro para llegar a los niños y jóvenes con el plan de estudios de Propugnación de la Generación Digital, ayudándolas con los costos específicos relacionados con la implementación, tales como:
· Alquiler de espacios de formación para capacitar a los líderes sobre los paquetes de actividades
· Implementación de proyectos de propugnación relacionados con el plan de estudio
· Impresión del plan de estudio y materiales
· Gastos de transporte para que los voluntarios asistan a las capacitaciones
· Traducción del plan de estudio al idioma local
· Difusión de propugnación (incluye llegar a los tomadores de decisiones)
· Costos asociados con Internet o paquetes de datos para ayudar a los líderes de las unidades a llevar a cabo las actividades o unirse a las capacitaciones
· Plataformas o herramientas licenciadas para formación en línea.
· Logística para realizar eventos de Propugnación de Surf Smart (Capacitaciones/Talleres/Campañas)

¿Cuál es el plazo para la presentación de solicitudes y la implementación del programa? (Tengan en cuenta que este plazo es provisional y puede cambiar si es necesario).

· 6 de marzo de 2026: fecha límite para presentar la solicitud de subvención
· 6-14 de marzo de 2026: Selección final de las Organizaciones Miembro
· 21 de marzo de 2026 en adelante: Firma de contrato e inicio de actividades
· Abril de 2027: Fecha prevista para la finalización del programa

¿Cómo aplicar?
Completen el formulario de solicitud adjunto. El nivel de detalle proporcionado en este formulario nos ayudará a evaluar su solicitud de financiación. Envíen sus solicitudes con el asunto "Solicitud de Propugnación de la Generación Digital 2026" a surfsmart@wagggs.org . Para cualquier consulta relacionada con la solicitud, comuníquense con prerana.shakya@wagggs.org .

Al presentar su solicitud, tengan en cuenta los recursos y las oportunidades que ya tienen y que pueden aportar a la implementación del Programa de Surf Smart centrado en la Propugnación de la Generación Digital en su OM (tengan en cuenta los recursos humanos, los próximos eventos ya planificados, así como los recursos financieros, etc.). 

Entornos mixtos: el plan de estudio de Propugnación de la Generación Digital del programa de Surf Smart se puede impartir tanto a niñas como a niños, por lo que las OM que incluyen ambos grupos pueden presentar sus solicitudes.

Las solicitudes se evaluarán según los siguientes criterios:

· Plan de proyecto claro: la OM cuenta con un plan específico, medible, alcanzable, realista y con plazos definidos.
· Presupuesto realista: hay una explicación clara de cómo los fondos solicitados son esenciales para ejecutar el proyecto y cómo los fondos permitirían que el proyecto alcance sus objetivos.
· Compromiso con los objetivos del programa demostrado: la OM tiene un historial comprobado o ha demostrado un interés sustancial en tomar medidas para alcanzar los resultados del programa, relevantes para el tema.
· Incorporación de los conceptos de Diversidad, Equidad e Inclusión (DEI): la OM ha considerado cómo garantizará la accesibilidad y la igualdad de oportunidades.
· Contribución de la OM: Se anima a la OM a mostrar cómo contribuirá con algunos de sus propios recursos al proyecto (no necesariamente financieros, sino también recursos humanos) y a utilizar eventos y proyectos existentes para promover e integrar el programa dentro de la organización.
· Innovación: Se anima a la OM a identificar áreas de innovación en el programa para llegar a más niños y jóvenes, especialmente niñas y mujeres jóvenes.
· Impacto social: La OM considera el impacto social en su estrategia y enfoque para garantizar que los jóvenes puedan liderar proyectos de acción social en temas relevantes para ellos a nivel local y global.
· Sostenibilidad: Se anima a la OM a identificar mecanismos de sostenibilidad, como la exploración de posibles alianzas y colaboraciones con diversas instituciones gubernamentales, no gubernamentales o corporativas, y actividades de promoción que podrían contribuir a la sostenibilidad del programa.
· Beneficio para la OM: La financiación contribuirá al desarrollo de capacidades de la OM y a su plan estratégico. Las OM deben explicar cómo consideran que el trabajo financiado contribuirá al logro de los objetivos organizacionales.

Es posible que se les solicite más información si tenemos preguntas sobre su solicitud.

Las subvenciones finales otorgadas pueden diferir del monto solicitado: el equipo tendrá en cuenta los criterios anteriores para decidir el monto apropiado que se concederá.





¿Qué pasa si tengo éxito?

1. Si su solicitud es aceptada, se les pedirá que firmen un acuerdo de subvención, tras lo cual la AMGS realizará un pago a la cuenta bancaria de su OM. Como parte del acuerdo de subvención y la transferencia de fondos, nuestra OM se compromete a lo siguiente:

a. Utilizar los fondos concedidos exclusivamente para los fines estipulados en el acuerdo de subvención.
b. Presentar informes de progreso trimestrales a la AMGS, según la plantilla de informes y el cronograma establecidos en el acuerdo.
c. Proporcionar a la AMGS la Política de Salvaguardia y Protección Infantil de su OM.  Si aún no la tienen, se les pedirá que la elaboren durante el curso del proyecto.
d. Proporcionar a la AMGS la estrategia de diversidad e inclusión de su OM. Si aún no la tienen, se les pedirá que la elaboren durante el curso del proyecto.
e. Completar la Herramienta de Evaluación de Desarrollo de Capacidades de la AMGS (si aún no lo han hecho).
 
2. Formación sobre el programa de Propugnación de la Generación Digital: Las OM que administren los fondos deben estar capacitadas en dicho programa. Ofreceremos capacitaciones sobre el nuevo plan de estudios de Propugnación de la Generación Digital. Realizaremos una serie de capacitaciones. Inscríbase a través del enlace:
Formulario de enlace

¿Necesitan ayuda con su solicitud?

Calendario de orientación del formulario de solicitud de la subvención
Realizaremos una serie de sesiones de orientación para guiar a las OM en el proceso de solicitud de la subvención y para responder preguntas y aclarar dudas. Si desean participar, inscríbanse a través del enlace proporcionado.

Enlace de registro para la orientación sobre las solicitudes: formulario de enlace

Datos de contacto
Si tienen alguna pregunta, necesitan aclaración, desean programar una capacitación de capacitadores o necesitan cualquier tipo de apoyo, no duden en comunicarse con surfsmart@wagggs.org manteniendo al Gerente de Programas Globales, Surf Smart en copia a través de prerana.shakya@wagggs.org.  
